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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2010-00396-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: ANA DENEIRA BARRAGÁN VALDERRAMA

ANTONIO CÁRDENAS SIERRA      
EJECUTADO: JORGE ENRIQUE ACOSTA JIMÉNEZ   
DECISIÓN: REQUIERE PARTE EJECUTANTE

Mediante  auto  del  23  de  septiembre  de  2021 1,  se  requirió  a  la  parte

ejecutante  para  que  allegara  los  documentos  pertinentes  para  acreditar  la

titularidad de los sucesores procesales del ejecutado JORGE ENRIQUE ACOSTA

JIMÉNEZ (q.e.p.d.)

En  cumplimiento  de  lo  ordenado,  la  apoderada  judicial  de  la  parte

ejecutante  solicitó  tener  como  sucesora  procesal  del  ejecutado  JORGE

ENRIQUE  ACOSTA  JIMÉNEZ  (q.e.p.d.),  a  la  señora  SANDRA  CRISTINA  ACOSTA

SAAVEDRA, dada la manifestación realizada por la mencionada ciudadana 2. 

Examinado el  documento aportado por  la  señora  SANDRA CRISTINA ACOSTA

SAAVEDRA,  se  observa  única  y  exclusivamente  el  registro  civil  de  defunción

del ejecutado JORGE ENRIQUE ACOSTA JIMÉNEZ (q.e.p.d.)3.

Como  quiera  que  la  prueba  idónea  para  acreditar  el  parentesco  de  una

persona es el  registro  civil,  conforme lo  demanda el  Decreto 1260 de 1970 y

acatando lo ordenado por el artículo 256 del C.G.P. (refiere a documentos ad

substantiam  actus),  se  requiere   a  la  parte  ejecutante  para  que  aporte  al

plenario el registro civil de nacimiento de la señora SANDRA CRISTINA ACOSTA

SAAVEDRA,  con el propósito de determinar su parentesco con el señor  JORGE

ENRIQUE  ACOSTA  JIMÉNEZ  (q.e.p.d.)  y  dar  trámite  a  la  sucesión  procesal

solicitada. 

1 Providencia vista en el archivo 0013
2 Memorial visto en el archivo 0018
3 Visto en el archivo 0008
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Una  vez  cumplido  lo  anterior,  vuelvan  las  diligencias  al  Despacho  para  lo

pertinente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

19

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial
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